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DELÀ.

fit @®%B®M
flB^aÎo?^'*^'** ^*^ loyas obliguràn en U Península., ieUs 
ai un i?^ Canunas, à loi veinte d lus de su promulguoíón, 
f rn^il ?? w'^ipneÎMs otea cosa. Se entiende hecha la 
an ®Í dia en quo termina la inaerdón de la loy

'Muapiimi^^.j^ ‘««“’■■^‘’ia de las leyes, no excuse de su 
dli^^ ^‘^ ^^ leyes no t endrin efecto retroactivo, si no 

^ oomrario. (OWijo eivU mgentc)
de e;i7Î*^^®'’”*® ^® ^ ^® ^*^ ®*l^æ ?^ ^®^’ »'den 
Doitmi “P?®^ de 1091, disponen no as otorgue por las cor- 
aj '^i®«S8 provinciales ni manioipaíes ningún documento 
* habéis?.:±„??^ 1°’ .««f^JnefWi*"* los recibos 
Mnu j **^ aatisfeoho los derechos de ¡naeroión de los anun- 

e subastas en la ffoceía de Madrid y Bolstix Ofioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En 0 dañosa Patetas.

Un mee................................S
Trimentre. . , ... 826
Seis meses..........................16 bO
Dn año68

PuBUA os CÓBDOBA Panela».

Un mes.-.............................4
Trimestre......................  .1136
Seis  ...........................22 66
Unaflo46

iirdsiere wsiio, Siÿ e^nltMcs de pMsfu.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dianoudrán que se fije 

un ejemplar en él sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios qué. es mandón publics 
en los Soíefines Oficiales se han de remitir alijéis, politics 
respectivo, .por cuyo conducto se pasarán á los editores rie 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de S y 21 de Octubre de 1664.
Looiseflores Sesretnrios cuidarán liajo stt .mas.estroof a 

responsabilidad, de conservar los números de este Éoletit.- 
ooleociónados para su encnadomación, que deberá varu - 
carse al fin al , de cada abo.

AnvBHTBNCiA. Conforme con la condición A* del pile, 
go que ha Servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia Jo parte sin qae. o^0- 
nen loeiatereaados el importe de su publicación, á . r^xón 
de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

•Mtasii Itl [..;. íE iiiiiislros
(Gaca/a del 24 de Octobre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
lente (Q. 9. Qj y Augusta Beal

^tfiilia, continúan en esta Corte, 
^®ú novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
0» LA 

**ftOVlNíCIA DE CÓRDOBA

Número2987 t
SECCIÓN DE MINAS

« José Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.

^^ ^^go saber: que ea el expediente de ; 
^g¡8tro para la mina de petróleo titu- 1 
^^aa “Probabilidades,,, núm. 3648, del

Mutino de Baena, cuya desigcaoión i 
^parece eu el Boletín Ovoial número j 

^ del,21 de Septiembre de 1896, ha í 
^ocaido el siguiente |

Decreto. —Por presentado este es- : 
^’'•to, únase al expediente de su refe- 
^®fioia para que en él surta sus efectos, 

«admite la renuncia que de este re- 
8’stro hace ©1 interesado y aa declara 

^*0 y fenecido eite expediente y fran- 
"^ y Registrable el terreno que su de- 
^ghaoión ocupaba. Publiques» en el 

«t^TiN Oficial para el general cono* 
®"®ient0j y entrógue-e al iutaresado la 
J^rta de pago oon oficio para el señor 

llegado de Hacienda, A fin de que le 
devuelto el depósito que ya careoe 

objeto.
Córdoba 12 de Octobre da 1896.

El Qflber^aiJor, 
José Novillo

■ Circuiárni^.^OSá
^Ostruido el oportuno expediente en

el Ministerio de la Gobernación oon . ha de regir para la subasta de la impre- los cuatro, Eatableoimientoa benéficos 
motivo del recurso de alzada interpuee- j sión y publioación del Boletín OnoiÁl de la provincia, durante el mes de 

Abril último.to por el Alcalde de Montoro contra ¡ de la provincia, y que se anuncie di
sais acuerdos de la Comisión provincial ( oho acto por término de diez dias.
condonando contribución à varios pro- i 
pietarios de Aguilar, Caroabney, Luce
na. Fuente Obejuna, Palma del Río y 
Santaella, se pone su conooimiento de 
las partea interesadas, A So de que en 
el plazo de diez dias, A contar desde la 
pubtioaoióii en el Boletín OvicuL de 
la provincia de la presante orden, pue
dan alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren oondu- 
oentes A su derecho.

Córdoba 22 de Octubre de 1896.
El Gobernador interino, 

Luis RodJiguez

COMISION PROVINCIAL

últíiWb.

1 Número 2767
i Extracto de los acuerdos adoptados 
1 por la Comisión provincial en sus 
■ sesiones ordinarias celebradas en los 
| días 2, 4, 9, 11, 16, 18, 23, 26, 28 y 

• 31 de Marzo; 4, 16, 21 y 30 de Abril;
6, 8, 18,18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
12,17, 22 y 27 de Junio; 2, 9, 11, 
14, 22, 24, 27 y 29 de Julio de 1896.

MES DE JUNIO

Sesión del d(aS 
(Contóuaoíífrt.)

Que desde lo ego, y en vista da su 
mala conducta, seau baja defin^tiva- 
meute en la Casa Socorro-Hospicio la 
acogida Rosario Bustos Cabello, de es
ta vecindad, y en la Central de Expó
sitos Cipriana de San Rafael y Antonia 
Patricia.

Fijar los precios m^edioa A que ha
brán dalíquidarse y ^houarsq loa su-, 
ministros hechos por los puellos de la 
provincia Ailas f uerzas d^tj^gr^ito J , 
Guardia civil durante el mea de Abril

ü/). , a ; í

Aprobar al pliego de condioiouei que

Aprobar asimismo el presopueato or- . 
dinario del Colegio de Nuestra Señora î 
de la Asunción, adjunto al luatituto de ’ 
segunda ausefianza de esta capital, ras- Í
peotivo ai'ejercioio eoonómíoo venide
ro de 1896 à 97,

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
A varios individuos que rea o en las oon- 
dioiones reglamentarias.

Aoceder A lo solicitado por don Ma
teo Barea y otroa vecinos da esta oa- 
pital, tenedorea de la mayoría de las 
obligaciones de la Deuda provinoiel, 
en cnanto al canga de títulos de la série 
A por los de la C y D, si bien con cier
tas límitaoioaee.

Coo lo (jae terminó la sesión.
P. A. da la G. P.: El Secretario, An- ^ baja definitiva en el misino yentregada 

| A su familia, oon las forisalidades de 
^costumbre.
i Declarar que esta Comisión carece da 
1 atribuciones para intervenír ni dictar

gel Marla Casíiñeira.

Sesión del día 12

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron; ^ 
Conde de Huet, Garnacho, Flores, 

Barrios, García Cubero, Gutiérrez Ra
yó, Muñoz Sepúlveda y Calvo da León- 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el pago de 200 pesetas,eieo- 
tuado por el Ayuntamiento de Monti
lla, para satisfacer loa haberes deven
gados por la nodriza externa Dolores 
Velasco, dorante los meses de Jatjo ds 
1896 A Abril .da 1096, ambos inclusive,
7 i^í® ®® QO^pense d>uha suma A oueu- 
ta de lo q^B adeuda por contingente
provincial.

Aprobar ig^altnonte ana factura de 
^^ P^®^ que preseota Jon P^anoi^oo

JJft*?® de Administración,, de Alou- ’ ^oçaLaijf^pt de^nprée,jí^pBijal fin dt *-

^-.;«APF%%®J^3fp^jpP l®,5^?ÍJ’rftT® *®“ P®** ’* exoelentisma Diputación en.ple- 
valee expedidos por los Direotorea de ^ no, en lo que respecta al cambió de tnr-

Aprobar tambien una onenta relati
va à la inversión dada A las 45 pesetas 
fill que foé condenado Antonio Naz y 
ans Carreros, por defies cansadOB en la 
oarretera piovinoial de Córdoba A Vi- 
Havioioba.

Devolver, iniormados, al sefior Go
bernador, loa preanpuestoa osroelarios 
de loa partidos jadioialea de Córdoba 
Pozoblanco y Baena, respeotivos a 
ejercicio eoonómíoo de 1896 á 97.

■■ Aprobar la cuenta que presenta ei 
j Ayuntamiento de esta capital, relativa
1 A los gastos é ingresos de la cárcel de 
| este partido judicial, durante el año 
| económico de 1894 A 96.
S Disponer que la acogida en el depar- 
f ta cuento de dementes del Hospital da 
t Agudos, Carmen Cecilia Aguilar, sea

| resolución acerca de una instancia pre* 
; sentada por María Araceli Muñoz Pino, 
: vecina da Aguilar, que varea sobre el 
, 'goce de so derecho de pÉtria potestad, 
1 y tener, por consiguiente, en an oom- 
Upañia, A su hija natural, que hoy se ha- 

11a recogida en el convento del Valle.
"^ Conceder ingreso en la Ossa Sooorro- 
i Hospicio A' dos individuos que re- 
f naen laa oondioionea reglamentarias.
1 Quedar en tetada da una Real orden. 

pUr la cual ne desestima un recurso in- 
terpnesto por el sefior Diputado don 
Rafael^ Camacho, filzAndóse de la pre
videncia del sáfior Gobernadej, que' 

' decretó la suspensión de un acuerdo 
relativo ai cambio da tamos para Vo
cales de la Gomisídn piovinoial.

f Acceder A la neMólí^ hecha por el

»9o»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DOS entre el referido señor y el también 
Bipatado per el oiieuio distrito don 
Pedro Medina Pedrajaa.

Qae por término de diez dies se 
annnoien en el Boletín OíiolAli las an- 
bastas da loa anministros de géneros y 
telas de verano, y de los víveres y otros 
artícnlos de coneamo con destino à los 
onatro Estableoimíen toa de Benefioan- 
oia dorante el año eoonómiuo de 1896 
é 97.

Aprobar la ligoidaoión general rela
tiva á los gastos que ha ocasionado la 
alimentaoión de presos y tos demás ser
vicios anejos, referentes á los senten
ciados por la Andieneia provinoial, y 
te mb'en de los que se hallan recluidos 
en la cárcel á disposición de dicho tri- 
bnnal de jna ti oia.

Declarar direotar y personalmente 
responsables al pago de lo que adeuda 
el Ayuntamiento de Cabra à la Caja 
provincial, 4 los Concejales que toma 
ron posesión de sus cargos en primero 
de Julio último, y á los procedentes del 
bienio anterior.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia 0. P.: El Secretario, 

Angel Marla CaatiBeira.

Sesión del día 11

Presidencia del señor Escamilla

Señores qae asistieron:
Barrios, Camacho, Flores, Gutiérrez 

Bivé, Garda Cubero,Muñoz Sepúlveda, 
Carrillo y Cabello de los Cobos.

Laida y aprobada el acta de la ante> 
rior, quedaron acordados los partioula- 
Tee eignientea:

Nombrar auxiliar temporero de la 
Seooión del Censo eleoUral á don Ber
nardo Jiménez Muñoz Cobo.

Dar de baja deSnitivamenle en el 
departamento de dementes del Hospi
tal de Agadoaá tos acogidos en el mis
mo Antonio Loque Becerril, Bernar
dino Jiménez Martin y Joaquín Pérez 
Cuenoa, y qae sean entregados á sus 
reapeotivas familias, con las formalida
des de costumbre. i

Contestar al señor Jaez de inatruo- 
oión da esta capital qae esta Corpora
ción no se maestra parte en la cansa 
seguida por el delito de eerrnpeión de 
la menor Eulalia Expósita.

Aprobar la onenta justifioada de loa 
gastas que ha satisfecho el Director del 
Hospital de Crónicos, con motivo del 
solemne acto de administrer la Sagrada 
Comunión Pascual á los enfermos de 
aquel Establecimiento.

Aprobar asimismo el pago de 138'63 
pesetas, efectuado por el Ayuntamien
to de Villaviciosa, para satisfacer ha
beres devengados por la □odriza exter
na Ana Serna Delgado, y que se com
pense dicha suma á cuenta de lo que 
adenda por contingente provinoial.

Acceder á una instancia de doña 
Adelaida León Romero, profesora an- 
xlliar de piano en la Sección Musical de 
la Escuela de Bellas Artes, en solicitad 
de qae dicha plaza se eleve á la cate
goría de nnmeraria.

Snaoribirse, por término de nn año 
y precio de 20 pesetas cada uno, A la 
revista científica qnese publica en Ma
drid bajo el titulo de “La Administra- 
dión..

Aprobar las certificaciones justifica- 
tivas de las obligaoionee de la Dipnta- 
ción amortizadas y correspondientes & 
los meses de Abril á Diciembre de 1895 
y Enero á Marzo de 1896, previa la re
vision de los títulos qne las mismas 
comprenden.

Aprobar las onentas trimestrales, sin 
jastifiesr, rendidas por el Depositario 
de fondos provinciales y respectivas al 
6." trimestre de 1894 á 95 y 2.“ y 3.’ 
del año económico actual, y qne se re
mitan a] señor Gobernador, á los efec
tos de so publicación en el Boletín 
OyiciAX,

Suspender de empleo y saeldo al 
practicante supemomerario del Hospi
tal de Agudos don Juan Gallardo Me
lendo, y nombrar en sQ reemplazo á 
don Francisco Mariscal Arroyo.

Suspender igualmente de empleo y 
saeldo al auxiliar temporero de la Seo 
ción del Censo electoral don Casiano 
Abasolo, y nombrar en su lugar á don 
Bsfael Melchor Ortiz González,

Conceder á Graciana Expósita, veci
na de la Carlota y procedente de la Ca 
sa Central de Expósitos, el permiso 
qne solicita para contraer matrimonio 
con su oonvecino Bernardo Cantarero 
Darán.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos que re- 
aneo las condiciones reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Marla Castiñeira,

Sesión del día 22

Presidencia del señor Escamilla

Señores qae asietieron:
Flores, Barrios, Camacho, Garola 

Cubero, Gutiérrez Ravé, Muñoz Sepúl
veda, Carrillo y Cabello de los Cobos.

Leída y aprobada el sota de le ante
rior, quedaron acordados los partica- 
larea sigaientes:

Devolver, informada, al señor Go
bernador, ana instancia, deducida por 
don Diego Cruz Cabrera y otros veci
nos de Iznájar, es eoticítad de que se 
requiera de inhibición al Juzgado de 
primera instancia de Lucena, en los 
autos promovidos ante el mismo por 
don José Rosales Ruiz, sobre adjudi
cación en propiedad ó posesión de ana 
parte del terreno qae en el año pasado 
de 1866 hubo de expropiar el Estado 
para construir un puente sobre el rió 
Genil, en la carretera general de Rute 
á Loja.

Aprobar el pago de 167'50 pesetas, 
efectuado por el Ayuntamiento del 
Carpio, para satisfacer haberes deven
gados por las nodrizas externas Dolores 
López y María Teresa Jurado, y que 
so importe se compense á onenta de 
sus adeudos por contingente provin
cial.

Anular el concierto celebrado entre 
esta Corporación y el Ayuntamiento 
de Fernán Núñez para el pago de sos 
atrasos del contingente provincial, y 
qne se reclamen del Alcalde de dicha 
villa varias oertifieaolones para en su 
vista proceder al apremio y responsa
bilidad declarada anterlormeMte contra 
los Concejales.

Idéntico acuerdo se adoptó respaoto 

á los Ayuntamientos da Priego y Be
namejí.

Conceder no mes de licencia al aspi 
reate á oficial de la Seoretaría de esta 
Corporación, don Francisco Sandial, 
para qae pueda dedicarae, dorante ese 
tiempo, á la gestión de asuntos de so 
particular interés,

Conoeder ingreso ea la Casa Socorro- 
Hospicio y en el Hospital de Crónicos 
á varios individuos qne reúnen las con* 
diciones reglamentarias.

Anunciar le oonvocatoria para pro
veer, por medio de oposición, la plaza 
de Farmacéutico dal Hospital de Agu
dos, y nombrando loa señores qae han 
de constituir loa tribunales correspon
dientes al efecto.

Que desde luego y según lo propoas- 
to por la casa arrendataria del contin
gente provincial, se expidan les nom
bramientos de los oomisionudcs contra 
los Ayuntamientos morosos en el pago 
del mismo.

Con ¡o que terminó la sesión,
P. A. de la 0. P.: El Seorotario, Au

ge! María Castiñeira.

Sesión del día 27

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistierou:
Flores, Barrios, Gutiérrez Ravé, 

Garcia Cabero, Calvo de León y Ca
rillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anuier los conciertos celebrados en
tre esta Corporación y loa Ayuntamien
tos de Córdoba, Luoeua, Aguilar y 
Santaella para el pago de atrasos del 
contingente provinoial, y que se reola-. 
roen de los respectivos Alcaldes varias 
certificaciones para en su vista proce
der al^apremio y responsabilidad de 
oretada anteriormente contra los Con- 
ce jales.

Disponer que el presonto alienado 
Manuel Mengíbar Ramires, acogido en 
la actualidad en la Casa Sooorro-Hoa- 
pioio, pase al departamento de demen
tes del Hospital de Agudos, y que se 
invite á su familia para que iostruya el 
expediente que para estos casos exige 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil,durante el mes de Mar* 
yo último.

Devolver informado ai señor Gober
nador el expediente instruido oon mo 
tivo del proyecto de la carretera de 
tercer orden del kilómetro 16 de la de 
Montoro á Rute al 47 de la de Torre
donjimeno el Carpio.

Notificar al Capellán auxiliar dal 
Hospital de Agudos don Diego López, 
que desde l,’ de Julio próximo queda 
suprimida dicha plaza, y que se eleve 
respetuosa y razonada instancia al ex
celentísimo señor Ministro de la Go- 
berneoiÓn, en súplica de que se sirva 
antorizar la oontianación del referido 
Capellán auxiliar.

Conoeder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Que desde luego cesen todos los au
xiliares temporeros do le Seooión de 
Censo electoral; que se design®*! pore 
Oficial Jefe de dicha dependencia los 
que han de continuar evacuando Io9 
trabajos de la misma á razón de 2 p®' 
setas cada 150 lineas, y los qae han ® 
revisar y comprobar loa originales con 
las pruebas de las imprentas, abonán 
dose á estos sus haberes en forms an 
loga á los anteriores, ó sea á razón do 
dos pesetas por cada número de horas 
igual al que empleen estos en e^oribir 

150 líueas.
Oon lo que terminó Ia sesión.
P. A. de Ia 0. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

MES DE JULIO

Sesión del día 2

Presidencia del señor Sscamille

Señorea que asistieron:
Barrios, Camacho, Gutiérrez save» 

Flores, Calvo de L'óu, Muñoz 9®pA*' 
veda, García Cabero y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordadoa los psrtiou a 
res sigaientes;

Designar los días en que caf® Com* 
sión, dotante el presente roes, ha ^ 
de oelebrar eus sesiones ordinarias pa 
ra el despacho de loa asontos generala® 
administrativos de ea competencia

; iucidencias. de quintas.
Aprobar en definitiva á favor de do» 

Ignacio Diez Loisele, el remate pr®^* 
eion«i pera la contratación del sw^'P’'’ 
relativo é la impresión y pabilo*®* 
del BOLETIN Oficial de la provino’*' 

Anunciar nueva subasta par» 
ministro de víveres y otros *^’'^°°^j.(j 
de consumo, con destino á los cu 
Estableei míen tos bénéfices de 1» P 
vinnia durante el año económico *®

Manifestar ai señor Juex de insf’* 
oión de esta ciudad, los particular®® ’'® 
lativos á los daños y perjuicios q®® ®® 

, Gerporaoión ha sufrido con motivo ® 
incendio do la tienda de desean»®”*^ 
talada en el Raal da la féria de No®® 
tra Señora de la Salud.

Desistir dele solicitud que por a®®® ^ 
do de la Diputación habla de o^®''*^^_ 
el Gobierno de S. M. pidiendo 1® ^^^^^ 
vención de 7000 pesetas, en equi’* ®^^ 
oia dal importe de los derechos d® ^^^ 
trod noción de una partida de trigo® ^^^ 
trac jeras, y eu súplica de que “^^^j 
dûs millones que se proyecta oonsig ^^^ 
e» los nuevos presopuestes S®**®^*jj, 

Idel Estado para la compra de esos 
goB extranjeros que se propono 
huir gratuitsmente entre los ladra ^^^ 
res, se concedan 80.000 pesetas 
de esta provincia, o jj^j. 

Ratificar la reclusión de Joaq®*® ^^_ 
reno Padillo en el departamos*” ^de-- 
mentes de! Hospital do Ag® 
oretada por el señor Juez d® 
□ión de esta capital, ,, je- 

Conceder ingreso en el refer* ^^^^ 
parta me oto de dementes á 1» ^^^^^jj^e 
alieoada Emilia' Medina Haro» 
de Puente Genil. (Jo'

Devolver informados el ®®^^J|^j.joii 
bemadOFiíoe presopaestos ®*^gjtill» 
de los partidos judiciales do
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26 DE OCTUBRE DE 1896

y de Hinojosa,, respeotivos al aotoel 
«jorcioio eoonóraioo.

Defolver asimismo à la propia So- 
parlor aujioridad, ocn loaopórtunos in
formes, los expadietitea instroidos por 
los Ayuntamiento de Loque, La Oar
iota, Caroaboey, Hornachuelos, Santa
ella, Palenoiana y La Victoria, con el 
fiu de que se les autorice la imposioión 
de arbitrios extraordinarios para cu
brir el défioit de sus presupuestos en el 
ajeroioio eoonómioo corriente.

Aprobar la cuenta genera! del Cole- 
•gio de la Asunción, adjunto al Institu
to de segunda enseflanza de esta capí 
tal, respectivo al año económico de 1894 
á96.

Conceder jogreso en la Casa Socorro 
Bospioio à varios individuos que re 
t>ii6u las condiciones reglamentarias:

Pedir informe à la Contaduría acer
ca de la petición del señor Alcalde da 
esta capital, pata que ae deje jín efecto 
«1 acuerdo adoptado por esta Comisión, 
4 virted del quo se anotó el concierto 
celebrado con el Ayuntamiento para el 
pago de sus atrasos por contingente

Que se libren mil pesetas al médioo 
civil don Man oel .González, y dos mil 
*1 castrense don' Eduardo Aristoy, en 
flonoepto de gratificación por el servi

cío extraordinario que tienen prestado 
en la abserVaotón de los quintos del 
actual reemplazo.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.:: El Secretbrio, An

gel Maria Castiñeira-

JEFATURA ¥Ë ItlÑA S
Kúm. 2998

Número del expediente 3658 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Isidro Lía 

mas Bermúdez, vecino de Poaadaa, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 14 
del corriente, solicitando se le conce
dan veinte y cuatro pertenencias para 
la mina denominada “Jacüba„, de mi
neral plomo, sita en el término de Hor- 
nachueloa y parage conocido por De 
hesa del Peñón, propiedad de don Car
los Hofra; lindando por la parto fiel 
Sur con la Dehesa de los Arenales; por 
el Norte oan la de SanciHae; por el Es
te con te Dehesa del Rincón, y por el 
Oeste con la misma Dehesa dei Peñón; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 16 
del oorriente, salvo mejor derecho, ba 

jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida nn mojón blanco 
que existe en mencionada Dehesa del 
Peñón y sa medirán 150 metros á Le
vante; desde el mismo mojón se medi
rán 460 metros á Poniente; desda el 
mismo ponto á Sur se medirán 160 me
tros, y para el Norte 460, qeedando 
asi hecha la dietrihooión da las 24 per
tenencias que desean adquirir.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto 
para que en el término da 60 diae pue 
dan producir sus reoiamaoioces, con' 
forme al ait, 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Octubre da 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUN rA_MI ENTOS '
ALMODOVAR DEL RlO 

Núm.3028
Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde cona* 

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el plazo 

que se señaló por mi edicto del treinta 
de Septiembre último, inserto en el 
BoZiBTiN OnoiAIi de la provincia del 
cinco de loa corrientes, número 234, 
sin que se hay a presentado reclamación 
alguna solicitando la entrega de la bu
rra aparecida en este término munici
pal, he tenido á bitn disponer por ds- 
oreta de este dia se saque á pública 

subasta, que tendrá lugar en esta Ossa 
Capitular y bajo mi presidencia el din 
4 de Noviecabré próximo, á.Jas doce de 
su mañana, eu la cantidad de quince 
pesetas en que ha sido valoradir, ein 
que se admitan posturas que no cubran 
el tipo del aprecio y entregando el re
matante en el acto la suma en que sa 
le adjudique.

Almodóvar del Rio 21 de Octubre 
de 1896.—Miguel Salasar.

ESPIEL ’
Nám. 3039

Don Franeitco Carretero Kuiz, AlooJde oons- 
titnalonal de esta villa.
Hace saber: que> habiendo acordAdo 

el Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos de mi presidencia la construcción 
de Varias obras municipales, el proyec
to facultativo de las mismas coa la mo
mería, planos, pliego da condiciones 
facultativas y presupuestos, se eacaea- 
trau de manifiesto por espacio de quin
ce dias. en la Secretaria de este Ayun
tamiento, con objeto de que puedan 
examinar los y hacer las reoiamaoionea 
que orean convenientes dentro de dicho- 
plazo, todos los particulares que lo con
sideren oportuno, cuyo proyecto ha 
sido aprobado por dicha Junta munici
pal en la sesión extraordinaria de este 
dia.

Lo que se hace saber al público à los 
efectos expresadus,

Espiel 21 do Octubre de 1896.— 
Francisco Garretarc.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
Número SOGO

NEOOOIADO OE MINAS 
IMPUESTO DEX. 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA
^ELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer trimes

tre del ejercicio de 1896 â'97, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 28 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio á 

_ loa minerales que á continuación se expresan:

Nárnsro 
de la 

arpeta
NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral
Término 

en que radica
NOMBRE DEL PROPIETARIO NAmeio 

da qnintalea 
métricos

Precio 
_ del 

mineral

P tas. Ctma.

ValCr integro 

Pesetas Cts.

2 par 100

Ptaa. Clu.

160 El Paseo Hulla Belmez Compañía de los P. 0. Andaluces 36960 90 32366 647 30
184 Trajano Idem Idem Idem 14700 90 13230 264 60
161 La Torre Idem Idem Idem 26360 90 23716 474 30
86 La Mar teleña Idem Idem Idem 17820 90 16038 320 76

233 Aos y Pequeña Idem Idem Idem 136670 90 , 122103 2442 06
189 Sau Marcelino Idem Idem Idem 22080 90 19872 397 44
124 Sauta Elisa Idem Idem Idem 92960 90 83665 1673 10
463 Nueva Union Plomo Fuente Obejuna Item 1696 12 20340 406 80

Ktra. Sra. de los Dolores Idem Hornachuelos Delprat Carr 2353 60, 34 y 21 84426 1688 706^4 Demetrio Idem Villv.* del Duque Sociedad A. Angló Vasca 6600 22 146200 2901
676 Casiano de Prado Idem Posadas Sociedad Santa Bárbara 19300 40, 17, 6 26 181826 3698 60

San Juan Idem Puente Obejuna D. JuanBtuych Ré:g 131 1 52 200 4
609 El Triunfo Idem Villv,' del Duque Sdad, Minos Puedición Escombreras 700 8 5600 119
394 San Juan Hulla Puente Obejuna D. Jufin de Mesa 27105 90 16921 76 318 43
188 Santa Isabel Idem Belmez Coinp.* P- 0. M. Z. y A. 70417 90 63376 30 1267 60
116 Terrible Idem Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 132638 90 119374 20 2387 48

96 Sen Miguel Idem Idem Idem 88421 90 79678 90 1591 68
95 Esperanza Idem Idem Idem 44212 90 39790 80' 796 81

395 Fortuna Idem Idem Idem 32825 90 29642 60 690 86
146 La Calera Idem Idem D. Juan Aoraham Dioderich 6707 90 . 6036 80 120 72

Total......................  , 7-78634 1106197 75 22103 9a

Córdoba 19 de Octubre de 1896,—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
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BÜKKTIN jQjdâikLÎiàJ^^ DiJ^GOBDOE A

Hetadistio^ ©aaida^
Núm. 3009

Fa i lee i mientes ocurridos el día 19 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Ñfoofás Dembra 72 años Erisipela
Idem Varón Casado 48 Enteritis
Catedral Dembra Soltera 12 Diarrea
San Lorenzo Idem ''ifiuda 79 Fiebre perniciosa
pan Pedro Varón Soltero 18 meses Sarampión
Saptiagp„ , Herabra , Soltera 3 añas Idem
San Lorenzo Idem Idem 2 Laringitis
San Padro Idem Casada 30 Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Varón Casado 66 Puei. monta
San Andrés Hembra Soltera 8 mesas Eclampsia

I ta y efie.— Arcadio Ortega.—P, ^. M., 

■ LioeDoisdo Mariano Castro Cruzado.

OÓR'DOBA
f Num. 3081
I Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

; ' inetsmoiade ñata ciudad Jr-sa; V^^do. , 
il Êo virtud àeî presenté se nadé sa- 

S' ber: que à oouseoaeuoia del falleci- 
miento de don NiocUs Garofa Terea, 

1 natural y vepino que tué de eaija^oio- 
dad, casado, de sesenta y seis afios de 
edad, de oficio eülero, hijo de Níoolás 

■ y de Antonia, ocurrido en très de Abril 
último, sin qua dejara otorgada dinpO- 
sioión alguna testamentaria ni berede- 
Yo9 forzosos, se ha 'presentado escrito 
por don Antonio Garola Perea, por sí 
y & nombre de sus hermanas doña Ra
faela, dofia Antonia y dofla Dolores 

j Garola y Perea, hermanos también de 
1 dicho finado, y por ooneigalente pa

rientes colaterslea en su primer grado, 
solicitando se les declare herederos

'Sieptiembre ¿Itimo, hallándose pastan
do en el sitio que nombran Arroyo de 
Couegoro, de este 'término, y caso éo 
que sea hab'da, ee ponga é díspoei®*^ 
de ette Juzgado, con Ias eegaridades 
convenientes, así corno é Ia persona ó 
personas en 'cuyo poder 80 e nouent re, 
si no acreditan su légitima adqnisióiéo; 
pue así lo tengo mande do por proVb 
denoia de hoy, dlotáda en la causa qúa 
por dicho motivo me hallo instru
yendo.

Dada en Montoro é diez y nueve d® 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
eeíg,—José García Valdecasas.—P^ 
mandado de S. S.* Licenciado Joán 

Miguel Criado,
Señas deí semovi^nú

Üu mulo, pelo negro, de cinco afiós, 
dé alzada regular, con lunares blancos 
ea loa oostitiares, sin hierro.

Sección de anunciosDIA 20 DE OCTUBRE

Santiago Hembra Soltera
1

18 meseelGangrena de la boca
Catedral Varón Soltero 2 años Raquitismo
San Nicolás Idem Idem 2 Laringitis
Catedral Idem Idem 3 meses Anemia
Salvador Idem Idem 8 días Falta de desarrollo
Idétu Hembra Gete ada 78 años Fiebre reumática
Catedral Varón Soltero 2 Enteritis
Idem Idem Idem 20 días Anemia

abintestato del ya citado don Nicolás 
García Perea, y en su vista, atendiendo 
é Ia calidad del parentesco y á la im 
portañola de la herencia, he acordado 
llamar á los que se orean oon igual ó 
mejor derecho, para que oomparezeén 
ó reclamarlo ante este Juzgado, dentro 
del término de treinta diae.

Dado eu Córdoba á veinte y uno de 
Ootuhié de inil ochooientos ‘noventa y ’ 
beie.—Á. Alctríao So,auo.—El ectuario.DIA 21 DE OCTUBRE

San Andrés Varón Soltero 7 meses Eclampsia
San Pedro Hembra ¡Soltera 9 años Fiebre infecoiosa
Idem Idem Idem 22 meses Fiebre palúdica
San Lorenzo Varón Soltero 20 Pa udismo
Catedral Idem Casado 54 años Bronoonenmonia
Idem Idem Idem 50 Fiebre

los certilicados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta dei “Dia
rio de Córdoba,., Le- 
tradó^ ÏS.

Córdoba 2|. de Octobre de 1896.—El Secretario, P. A,, Antonio Vázquez.
—V.* B.*: El Alcalde, E. AlVafez.

JtlZGADOS
ECIJA 

Número 8026 
Réduisit cría 

Por la présenté y términó de diez
días, contados desde la inserción de la 
présenté y eu fijación al público, se oí- ■ 
tan, llaman y emplazan á Manuel Ar- 

, téága Romero (a) Mazzantini, de 26 á 
28 años, bajo, moreno claro, natural' 
de Marinaleda y Antonio Regadera 
Ramírez (aj Badolatosa, vecino dsl 
pueblo de este nombre, de igual edad, 
algo fuerte y pelo castaño osonro, á fin 
de que comparezcan ante é^te Juzgado 
á responder de los cargos que le resul 
tan en el sumario que contra los mis
mos y otros se signe por robo y ame 
nazas, exigiendo dinero por anónimo; 
apercibidos de ser declarados rebeldes.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades y policía de Is' 
natión, 80 práCtiquer efioaees diligen ' 
oías para la captara de dichos sujetos, 
yoRíenída áe'^ñgan á drspósioión^áé- 
este Juzgado en su cárcel, oon las ee- 
guridades neoesariss.

Dado en Ecija á veinte y uno de Oo- 
tdbrá de mil ochooientoa noventa y

saie.—Manoel J. Quintero.—El Seore 
torio.—F. Jiménez Muñoz,

POZOBLANCO 
Hùm,'àifee IC

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jaez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se oita, llama y em

pieza al procesado Amador Castillo 
Sánchez, natural de Belmez, da veinte 
ahoe de edad, soltero, de oficio minero, 
hijo de José y dementa, para que se 
presente en este Juzgado, dentro de 
los diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, para ampliarle su declara
ción inquisitiva en la cansa que contra 
el mismo me hallo instrayendo por 
hurto de una sobraénjalmai bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas 
Ias autoridades, asi civiles como milita
res, procedan ála busca y captara de 
referido procesado, así como á la 'de
tención del mismo, caso de ser habido, 
oonduoiéndolo á tas cárceles de este 
partido, con las seguridades conve
nientes.
. n“ÍV° ?“^«W1^'^.' 
de Octobre de mtl ochoweatos noveo-

MONTORO

I
Núm. 8082

Cédula de citación
El señor don José García Valdeca

sas y García Valdeoasas,' Juez de ins- 
trucoión de esta ciudad y su partido, 
ha dictado providencia eón esta fecha," 
para d^r cumplimiento á una orden de 

'ubuperíorídeil referente al''rol lo d*6 la ’ 
causa séguída 'eh'dáté Ju’¿gado 'contra' 
f^ranoisoo Galáh 'RQeia, 'p0r 'hartó, 

mandando citar por medio de la pre-'' 
Sente á don José García Ortega, habi
tante en la calle Velas número 10, 
cuarto bajo, de la villa y corte de Ma
drid, ouyo actual paradero se ignora, 
para que el di a Aiete de Noviembre ve
nidero y hora da las doce de su maña
na, comparezca ante la Andiancia pro
vincial de Córdoba, á fin de asistir él 
joié¡o oral y público decretado en di- 
oha causa, haciéndole las prevenciones 
del'apartado segundo dal ártica!lo 661 
de la ley de Enjuiciamiento criminal,

Y para que la sirva de citación en 
forina, expido la presente, que firmo 
en Montoro á veinte y uno de Octubre 
de mil ochooientos noventa y seis.—-Li- 
oanoiado Juan Miguel Criado.

Hilas Henales
El padrón y sn 

lista óbbrátoria, 1^ 
reiación de descæ 
bíéítós, las tojas de* 
elaratorias, asi como 
las cuentas de earg<> 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Núm. 3083
Don José Garola Valdecasas y-Garel a Valde

casas, Juez de ínatmecíón de sata ciudady 
su partido.
Por la presente requisitoria, que de 

insertará en el BoLKiis OnoiaL de es- 
’ ta provincia y Qoeeia de Madrid, rué- 

go y encargo á todas las autoridades 
tanto 01 vi let corno militares y demás 
iad‘VÍdooB de la policía judicial de le 
nación, procedan á la busoa de locaba 
e^-IÍF 5S%«j TM l??^\*ÍW^4“pJ 

al faé hurtada el dio veinte da

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos éo re
miten á vuelta de co
rreo.

luit..,.. .,.' ^1 1 ¿UlJUjuJ nnA
ImprenU del DIARIO DE CÓBDO**
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